
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-

001-41-89-002-2021-00083 indicando que se encuentra pendiente dar trámite a la 

contestación de la demanda. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE(S). COLOMBIA AVANZA.  
DEMANDADO(S). ANGELA ROSA OSPINO CARRILLO Y JOSÉ NICOLÁS 
GONZÁLEZ MORGOVEJO. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2021-00083-00 
 

Tal y como indica la nota secretarial que antecede, sería del caso dar trámite a la 

contestación de la demanda presentada por el señor José González, quien actúa a 

través de apoderado judicial, no obstante, advierte el Juzgado que dentro del 

expediente no se ha integrado debidamente el contradictorio. 

 

Siendo las cosas de ese modo, y como quiera que no hay actuaciones pendientes 

encaminadas a consumar medidas cautelares, este Despacho requerirá a la parte 

demandante para que allegue copia de la citación para la notificación personal de 

ANGELA ROSA OSPINO CARRILLO debidamente cotejada y sellada por la 

empresa de mensajería. 

 

En mérito de lo anterior, este Juzgado… 

RESUELVE 

REQUERIR a la parte demandante para que para que allegue copia de la citación 

para la notificación personal de ANGELA ROSA OSPINO CARRILLO debidamente 

cotejada y sellada por la empresa de mensajería. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

 



 

Javier Eduardo Puche Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Monteria - Cordoba
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